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EREIrICO dee sen fecha de My, queda inscrita la presente Resolución 

a toy 9.388, Nánero 1.347 del Registro Mercantil, Rubro de Industria 

Lev Y anotada bajo el Námero 10,435 del Repertorio «.eGuayaquil, Abril 

ce de mil novecientos noventa y seis .» El Regístéador Mercantil .- 

EL 
coginadar Mercanál 

  

CERTIFICO: Que ven fecha de hoyo se tomó nota de esta Resolución a fo 

ja 1,507 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.992, a1 

margon de la inscripción respectiva. Guayaquil, Abríl doce de mil no 

vecientos noventa y seis .- El Registrador Hprtantil s. 

 


